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Voto particular queJormuJa el Magistrado don Luis Díez
Picaza a la senzencia dictada en el recursO de inconszizu
cionalidad número 169/1983.

No companÜ) en sus líneas generales, la fundamentación de esta
sentencia, ni algunas ~e las más imponantes decisiones que en ella
se adoptan. No creo Que exista un título competencial específico y
concreto sobre la «lllateria lingüística». El arto 6.'0 del Estatuto de
Autonomía del ~aís. Vasco contiene !ilgunas .t:eglas sobre el uso del
euskera, pero no atnbuye competenCIas especíñcas a la Comunidad
Autónoma.. Creo que con independencia del tratamiento Q\le el
fenómeno li~stico puede recibir como bien cultural, en Drecho
la lengua es mstrumento de comunicación, que se inserta o se
i~troduce en actos, relaciones y situaciones jurídicas de signo muy
dIferente. P~~ ello, la compete~cia para dictar una regula.ción sobre
la lengua unlizada en la comumcación corresponde a Quien la posea
para ~~r los actos, relaciones y situaciones jurídicas a que la
com~ruca~ón~ refiere. Con ello quiero decir Que la regulación que
ha SIdo discuuda en. este recurso me parece que no viola la
Constitución desde el punto de vista material, porque se adapta a
lo que se entiende por eooficialidad de las lenguas; mas entiendo
también que la Comunidad Autónoma del País Vasco se extrali
mita al regular al socaire de la lengua algunas materias que no
corresponden a su específica competencia. Ello ocurre señalada·
meqte en dos. car:nPos, Que son, respectivamente, el de las Adminis
traclOpes penféncas del Estado y el procedimiento administrativo
realizado-ante ellas y el campo de la Administración de Justicia y
~el Derecho Procesal. Frente a ello no me ~ece que se pueda decir'
s1II1pl~mente que la regulación establecIda en estos campos es
matenalmente correcta,. pues el problema no es de corrección
material de la normativa, sino el de ··'titulo competencial de
disciplina, áreas respecto de las cuales no se extiende el poder
normativo de la Comunidad Autónoma.

Madrid a veintiséis de junio de mil novecientos ochenta y
seis.-Luis Díez Picazo.-Finnado· y rubricado.

en el recurso de inconstitucionalidad registrado con el número
517/1983, promovido por el Presidente del Gobierno, representado
por el Abogado del Estado, contra los arts. 4.2 y 6.1 de la Ley del
Parlamento de Cataluña 7/1983, de 18 de abril, de normalización
lingüística en Catalunya. Ha comparecido el Parlamento de Cata-

la siguiente

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

tucioIlalidad de los artículos en cuestión vaciándolos de contenido
en lo que se refiere a la Administración Civil y Militar del Estado,
y reduciéndolos así, cuando mucho, a· simples expectativas.

Del mismo modo se preSCIVa la leptimidad constitucional del
arto 9, que, se dice, «00 impone obligación alguna del uso del
euskera a la Administración de Justicia». La inconstitucionalidad
del precepto, en este caso total, puesto que no existe una Adminis
tración de Justicia propia del País Vasco, resulta evidenciada por
el hecho de que su contenido es e! .mismo de una posterior Ley

. estatal. Resulta claro, en efecto, que si los derechos establecidos ~r
la Ley Vasea en cuanto al uso del euskera ante la Administración
de Justicia han sido consagrados en términos generales por una Ley
del Estado (en el caso, la Ley Orgánica 6./1985. del Poder Judicial,
arto 231), 'uno de los dos legisladores, el comunnario o el estataloha
sobrepasado los limites de su competencia propia, y el art. 149.1.5. de
la Constitución no deja lugar a dudas sobre la titularidad compe
tencial en lo que:. toca a esta materia.

Mi disenti.."Diento en cuanto a la decisión adoptada por la
':'"\yoria en cuanto al art. 12,1 de la Ley. in).pugnada, se basa, por
ulnmo, tal vez en un distInto .entendiwcnto de la expreSión
«títulos académicos y profesionales» ene! arto 149.1.30 de la
Constitución, pero sobre todo en una distinta apreciación de la
naturaleza propia del título de «traductor jurado». En la práctica
común esa titulación implica sólo que· tienen carácter oficial las
traducciones hechas por quien la poSee, que pueden· ser así
presentadas como traducciones fidedignas ante la Administración
que otorgó el título. Este tiene por ello, eII mi opinión, carácter
administrativo, y la Comunidad Autónoma del País Vasco dispone
de plena competencia drivada de su potestad de autoownización
~ regular las condiciones necesarias para su obtención·y e.xpedi
Clon.

Madrid a veintiséis de junio' de· mil novecientos ochenta y
seis.-FrancisC'o Rubio LJorente,-Firmado y rubricado.

Pleno. Recurso. de inconszizuciona/idad número
517/1983. Sentencia número 83/1986. de 26 de junio.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y doña Gloria Begué
Cantón, don Angel Latorre Segura, don Francisco Rubio Uorente;
don Antonio Truyol Serra, don Fernando García-Mon González
Regueral, don Carlos de la Vega Bcnayas, don Eugenio Díaz Eimil,
don Miguel Rodríguez-Piñero Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina
Villa y don Luis López Guerra, Magistrados, ha pronunciado

Voto, panicular que formula el Magistrado don Francisco
RublO L/arente a fa sentencia dictada en el recurso de
inconstitucionalid~ número 169/1983.

He disentido en el presente asunto de la opinión· sustentada por
la mayoría de mis colegas que, en la mía, no aplica adecuadamente
el sistema de delimitación de competencias que resulta de la
Constitución y del Estatuto de Autonomía del País Vasco y opera
con un concepto de Derecho público subjetivo que reduce esta

,categoría central del Estado de Derecho a la condición de mera
expectativa cuya satisfacción se defiere a un indefinido futuro, Este
disentimiento se concreta en la decisión adoptada respecto de los
arts. 6.,9, 13 Y 14, de una parte, y respecto del artículo 12, de la otra.

MI diferenCla de oplDlón en 10 que toca a los artículos a los que
en primer lugar me refiero no nace de la duda de que los
ciudadanos del País Vasco tengan derecho a conocer y usar las dos
lenguas allí oficiales o a relacionarse en cualquiera de ellas con los
organismos públicos allí radicados, sino del convencimiento de que
tal dere,ehono altera el ámbito competencial_de1 Estado y de la
ComuDJ-dad Autónoma, y de que, por consiguiente, la única VÍa
jurídicamente posible para asegurar su efecti\;dad es la de que el
Estado, de una parte, y la Comunidad Autónoma, de la otra,
impongan a las Administraciones, O.rganis-m.os y Entidades que de
cada uno de ellos dependen, los 'deberes correlativos a ese derecho
de los ciudadanos vascos. Es cierto que «puede la Corp.'unidad
Autónoma enunciar el alcance de la cooficialidad· que se deriva
inmediatamente de la Constitución y de su Estatuto de Autono
mía», COIPa sostienen mis colegas en el fundamento quinto, pero
no menos obvio es que precisamente porque se trata de enunciar
lo que ya existe, no se silUe ahí en modo alguno que pueda en
!82ón de ello, imponer obllgaciones que por otro título na pudiera
Imponer.

Tres de los artículos ahora en consideración (6, 13 Y 14) no son
contrarios a la Constitución y al Estatuto por su contenido (el
primero de ellos en la interpretación que de él se hace- en la
sentencia) y, ~r tanto, son absolutamente inobjetables si se les
entiende ~fendos sólo a .los órpnos de la Administración vasca.
Sucede, Sln embargo, que contienen normas que no son válidas
sólo para esa Administración,. sino también para los órganos y
establecimientos de la Administración Civil y Militar del Estado
radicados en el territorio del País Vasco y respecto de ellos en la
Comunidad Autónoma.carece de competencia para imponer debe
res estructurales o funcionales. En lugar de declararlos así, la
mayoría de mis colegas han declarado su conformidad con la
Constitución y el Estatuto de Autonomía a partir de un argumento
cuyo núcleo es la idea de que tales preceptos no crean para el
Estado obligación alguna inmediatamente exigible, puesto que la
propia Ley ~ ~fiere a la p~ogresividad en el ejercicio de los
derecbos lingúisllcos [arto 6.1.1.f.)J Y al acuerdo de la Comunidad
Autóno.rna ~D Jos órganos del Estado para promover la progresiva
normalizaCIón del uso del euskera en la Administración estatal
dentro del País Vasco (D. A. tercera). Como es evidente, este
&rgu_mento, no del todo congruente, a mi juicio, COD los principios
de los Que la mayoría "arranca en cuanto a la competencia de la
Comunidad Autónoma en materia lingüística, sólo salva la consti-

deseen») de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, del Parlamentc
Vasco. básica de normalización del uso del euskera.

2.0 Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publiques< en el «Boletín Oficial del Estado.:

Dada en Madrid a veintiséis de junio de mil ...novecientos
ochenta y seis.....Pirmado: Francisco Tomás y Valiente.-Gloria
Bogué Canton.-An8el Latorre Segura.-Francisco Rubio Un-

. rente.-Lws Diez Picazo y Ponce· de León.-Antonio Trovol
Serra.-Fernando García·Mon .González·Rogueral.-Carlos de' la
Vega Benayas.-Eu8eniO Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez-Piñero
Bravo-Fe:rrer.-JesÚs LeguiQa Villa.-Luis López Gue
rra.-Rubncados.
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luña, representado por su Presidente, y el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña, representado por el Abogado don
Manuel Maria Vicens Matas, y ha sido ponente el Magistrado don
Antonio Truyal Serra, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

1. Con fecha 22 de julio de 1983, el Abogado del Estado, en
representación del Gobierno de la Nación. interpuso recurso de
inconstitucionalidad contra los arts. 4.2 Y 6.1 de la Ley del
Parlamento de Cataluña 7/1983, de 18 de abril, de normalización
lingüistica de Cataluña, publicada en el «Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluña» de 22 de abril de 1983, basado en las
siguientes alegaciones: .

a) Señala el Abogado del Estado, en forma introductoria, Que
la lengua no aparece como titulo sustantivo de competencias para
la Comunidad Autónoma ni permite por ello ampliar el ámbito
competencial que la Constitución y el Estatuto le atribuyen, ni
puede, en suma, legitimar la invasión de las competencias corres
pondientes al Estado. El arto 3.2 de la CE, al remitir la eventual
cooficialidad de otras lenguas españolas, distintas del castc;llano, a
los respectivos Estatutos, está sentando un valor fundamental un
criterio material inspirador de la actuación de todos los poderes
públicos, pero sin alterar el esquema de distribución competencial.

'Partiendo de estos criterios, y teniendo en cuenta la virtualidad
esclarecedora que sin duda alcanzarán los pronunciamientos que en
su día se hagan. en el recurso' interpuesto contra la Ley de
Nonnalización del Euskera, así como los términos de la dispoSición
adicional y transitoria primera de la Ley Catalana 711983, que
(frente a la imprecisión de la disposición adicional tercera de la Ley
Vasca 10/1982), supedita la efectiva aplicación de los dispuesto en
algunos preceptos al ejercicio de las correspondientes competencias
estatales, contrae el Abogado ~del Estado su impugnación a dos
artículos de la misma, por invadir ámbitos competenciales atribui
dos en exclusiva al Estado.

b) El arto 4.2 consap!! una amplísima legitimación del Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de' Cataluña que le permitirla ejercitar
acci~n~s políticas, administrativas o jurisdiccionales, dirigidas a la
efectlVldad de los derechos de los cmda4a,nos en materia lingüís
tica, y ello tanto de oficio como a instancia de cualquier persona
que, según la redacción del precepto, podría también ser una
persona distinta del afectado. Dando por supuesta la legitimación
del Consejo Ejecutivo para llevar a cabo acciones políticas para las
que efectivamente exista título competencial habilitador, la innova
ción del arto 4.2"se sitúa en lo que allí se denomina .clegitimación
con toda la capacidad juridica necesaria» para el· ejercicio de
~cc~o~es admiDlst.--ativas y j.udiciales para. la tutela de derechos
mdiVldualmente correspondientes a los Ciudadanos en materia
lingüística. Esta legitimación, que permitiría al Consejo Ejecutiv.o
alterar las relaciones- procesales, constituyéndose en pane incluso al
margen de la: voluntad del titular del derecho subjetivo que se
ventila, no puede considerarse efecto inmediato de lacooficialidad
prevista en el Estatuto; altera de manera fundamental los principios
básicos del procedimiento administrativo y del derecho procesal
vigente, al configurar una especie de acción pública de la Comuni
dad Autónoma en materia lingüística; y por ello supone una
ampliación del ámbito de los intereses peculiares de la Comunidad
Autónoma sin respaldo constitucional, y se invaden las competen
cias exclusivas reservadas al Estado por el 3rt. 149.1.6 Y 18.

e) Por lo que respecta al art. 6.1, que se impugna, la innova·
ción que este prece~to introduce se contrae al siguiente inciso: «En
caso de interpretacIón dudosa, el texto catalán será el auténtico».
Lo que supone, según el Abogado del Estado, atribuir una preemi~

nencia interpretativa a la publicación en catalán frente a la versión
oficial castellana que el Parlamento de Cataluña debe haCer
acompañar a-la catalana, según los arts. del EAC y 6.1 de la-Ley
7/1983. Por eUo, resulta contradictorio con el principio decooficia
lidad de los arts: 3.2 de la CE y 3.2 del EAC. Y, al tiempo, supone
una invasión de la competenCIa estatal sobre las reglas relativas a
la aplicación y eficacia de las normas juridicas reseñada en el art
149.1.8-de la Constitución. Entre las disposiciones que determinan
los efectos de las leyes y las reglas generales para su aplicación se
incluye el 3rt. 3.1 del Código Civil, cuyos criterios interpretativos
tienen vocación de aplicación general a todo el ordenamiento. Y.
como quiera que la preeminencia interpretativa que se asigna,
c;omo auténtica, a la versión catalana, obligarla al intérprete
juridico a hacer prevalecer en caso de duda una versión sobre otra,
se concluye la inconstitucionalidad por incompetencia del mencio-
nado inciso del arto 6.1 de la Ley 7/1983. .

Por ello se solicita del Tribunal Constitucional que declare
inconstitucionales y nulos los preceptos impugnados.

2. Por providencia de 28 de julio de 1983, la Sección Tercera
del Pleno del· Tribunal ConstitUCIOnal acordó admitir a trámite el
recurso de inconstitucion~idad interpuesto, así como dar traslado
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del mismo al Con$feso de los Diputados y al Senado, y al
Parlamento y Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña a
fin de que en _el ,plazo de quince días pudieran personane en el
procedimiento y formular las alegaciones oportunas. Acordó i~
mente publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «O,ariO
Oficial de la Generalidad de Cataluña» la formalización del recurso
para general conocimiento. _

Habiendo sido solicitado por el Abogado del Consejo Ejecutivo
de la Generalidad de Cataluña ampliación del plazo para presenta
ción de alegaciones, le fue concedido por providencia de 16 de
septiembre. Con fechas 19 y 21 de septiembre, respectivamente,
presentaron escrito de alegaciones al Presidente del Parlamento de
Cataluña, en nombre de éste, y el Abogado don Manuel Maria
Vicens Matas, en nombre del Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de Cataluña.

3. a) Sostiene en esencia el escrito -del Parlamento de Cata
luña que, frente a lo afirmado por- el Abogado del Estado, sí bay
una atnbuClón competencial en materia lingüística a la Generali
dad de Cataluña, derivada de los arts. 3.3 Y 9.4 del EAC. Dichos
artículos van más allá de los di,puesto en el art. 148.1.17 de la CE
ya que, al pertenecer la Comunidad Autónoma de Cataluña al
orden de las creadas de acuerdo con el 3rt. 151 de la CE, su techo
estatutario es solamente la reserva al Estado del art. 149. En
nuestro sistema constitucional el reconocimiento de la· oficialidad
de una lengua en una Comunidad Autónoma se hace «de acuerdo
con sus Estatutos» (art. 3.2 CE). Con ello se remite a la norma
estatutaria no sólo la declaración de oficialidad, sino la determina~
ción del régimen jurídico de la misma y los medios instrumentales
para su efectiva realización, y ello SlO perjuicio de la eventual
prevalencia de competencias estatales más específicas.

b) En cuanto a la impugnación por inconstitucionalidad del
artículo 4.2 de la Ley de Normalización Lingüistica, señala el
escrito del Parlamento de Cataluña que la utilización que en él se
hace de la nalabra «accióD» no se realiza en su riguroso sentido
lecnico--jurídico del derecho al proceso. sino en su sentido vulgar,
10 que se evidencia al hablar el. 3rt. 4.2 de «acciones políticas,
administrativas o judicialesl+, ya que al englobar realidades tan
heterogéneas-en el concepto de acción resulta obvio que no se está
poniendo el acento en su acepción procesal. Este sentido del arto 4.2
viene confirmado por el estudio del íter legislativo del mismo; y
aún sin recurrir a la interpretación auténtica, la mera interpretación
literal conduce a la interpretación defendida., ya que se habla en el
precepto de un órgano de la Administración de la Generalidad.
cuando desde un punto de vista técnicoMjuridico la capacidad y la
titularidad de la acción debería referirse a la Administración, y no
a un órgano de la misma; lo que constitU,ye muestra inequívoca de
que no había voluntad de innovar el derecho procesal. Pero
además, '1 aún. cuando éste no fuera, como es, el sentido del
precepto unpugnado, no podria haber violación del art. 149.1.6 Y
18 de la CE, inclllSO dentro de la interpretaeón de la Abogacía del
Estado. En ningún caso puede alegarse falta de interés de la
Generalidad en materia lingüística a efectos de legitimación, al ser
la lengua un elemento básico de la nacionalidad catalana que halla
su expr::1*eag.;lítico-jUrídica en la Generalidad. La reserva al
Estado . por el 3rt. 149.1.6 Y 18 tiene unos limit~ que en
el caso de la legislación procesal vienen constituidos por las
necesarias especialidades que en este orden se deriven de las
particularidades del derecho sustantivo de las Comunidades Autó.
nomas, y la existencia de un derecho sustantivo de la Generalidad
en materia de regulación lingüística abre la posibilidad de dictar
nonnas procesales hecluLs necesarias por las peculiaridades de la
ordenación mater.a.l del sector.

. e) Por lo que se refiere al arto 6.1 de la Ley 7/1983, no incurre
en inconstitucionalidad formal ni material. La lDconstitucionalidad
formal se excluye porque el niismo art. 3.1 del Código Civil, norma
estatal, señala como criterio iGterpretativo la consideración de los
trabajos legislativos. Y la nonna de la Generalidad no es.una mera
repetición al respecto de la norma estatal, sino que conecta lo
dispuesto en ésta con la regulación del propio procedimiento
legtslativo, materia de indudable carácter autonómico, y de donde
surge la norma impugnada. Al darse necesariamen~ una traduc.
ción en el procedimiento le~slativo, ello ha de tenerse en cuenta a
los efectos de la interpretaCIón, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 3.1 del Códi$o Civil. El art. 6.1 impugnado viene pues a
dar una sa1ución técDlca a un problema que plantea la coofiClalidad
de .las lenguas: la colisión de textos por razón do. traducción.

No hay tampoco inconstitucíonalidad material. La Constitución
y el Estatuto de Autonomía no garantizan la igualdad entre las
lenguas cooficiales, sino la igualdad entre los ciudadanos, igualdad
que debe entenderse como no discriminación, pero no como
identidad absoluta de trato, como se deriva tanto de lajurispruden
cia del Tribunal Constitucional como de la correspondiente del
Tribunal Europeo de Derechos Humanos. La distinción de trato
debe fundamentarse en la existencia de una justificación razonable,
que en este caso existe. Pues hasta el momento, y sin excepción,



Viernes 4 julio 198630

todas las leyes aprobadas por el Parlamento-Catalán lo han sido en
su versión catalana, y su versión oficial castellana se hace bajo la
responsabilidad de la Mesa del Parlamento con posterioridad, de
forma que hay una versión original, la catalana. y una versión
castellana. La Ley da por ello un trato desigual a lo que es desigual.

Por todo ello solicita que se desestime en todos sus puntos el
recurso de inconstitucionalidad planteado.

4. a). Expone por su "parte en su escrito de alegaciones el
Abogado del Consejo Ejecutivo de la Generalidad que, respecto a
losplanteantientos de llPO general efectuados por el Abo¡¡ado.del
Estado, resultan eqwvocados porque eXisten sltuaClones lLDg(hsu
<as anormales y desiguales que han de ser corregidas y enderezadas,
como se desprende del art. 3.3 de la e.E. a! referirse a! especial
respeto y protección de. \as distintas modalidades ling1listicas. Por
ello, y dejando de lado \as competencias que a la Generalidad de
Cataluña confiere el art. 9.4 del E.A.e. "" re!acióncon el arto
148.1.17 de la Constitución (competencias que ya justificarían
plenamente la normativa impugnada), el arto 3.3 del E.A.C.
contiene una serie de mandatos imperativos que no se limitan
solamente a consa¡rar la oficialidad de la lengua vernácula, sino
que imponen a la Generalidad el desarrollo y la ejecución de todo
un -coDJunto de acciones cuyo objetivo final no es otro que lleer
a la deseada normalización llngüistica, entendida como la posibili·
dad real, Yno teórica, para todo ciudadano de Cataluña, de utilizar
indistintamente en cualquier punto del ten'itorio catalán uno
cualquiera de los dos idiomas oficiales. La normalización lingüís
tica,' si bien es un concepto vinculado a la cooficialidad,_no deriva
directamente de ella y da lugar a una atribución de funciones -y por
ende, de competencias- a la Generalidad. No es obstáculo para lo
expuesto que el art. 3.3 figure en el título preliminar del E.A.e.,
pues nadie puede negar -fíente a lo afirmado por el Abogado del
Estado- que en algunas ocasiones, como la presente, las determina
ciones de los títulos preliminares de los Estatutos tienen un carácter
flexible y coyuntural y se convierten en soporte de la legitimidad
de las normas y actos de los poderes autonómicos.

b) Entrando a considerar la a!cpda incoIÍstitucionalidad del
articulo 4.2 de la Lar 7/1983, indica el Abogado del Consejo
Ejecutivo que la legiumación de la Generalidad en él prevista
vendriajustificada por el solo propósito de evitar alteraciones de la
pacífica convivencia que pudieran derivarse del proceso de norma
lización lingúistica como consecuencia de actitudes de renuncia al
derecho de utilizar la propia' lengua, y los consiguientes resenti
mientos. Esta legi.timaC1ón, por otro Jado, derivarla de la situación
precaria en que se halla desde hace años la lengua catalana, que.
requiere operaciones de normalización que comprenden procedi
mientos tanto administrativos como judiciales.

Además, a! declarar el art. 3.1 del E.A.e. que la lengua propia
de Cataluña es el catalán, introduce claras connotaciones vincula
das a los intereses peculiares de la Generalidad, que sobradamente
justifican su intervención constitucional en los conflictos que
puedan sostener los· ciudadanos de Cataluña a propósit<;l de la
utilización del catalán, Yello incluso a! margen de los parllculares
intereses de los afectados. No hay tampoco ampliación desmesu
rada del ámbito de los intereses peculiares de la Comunidad
Aqtónoma Ca:talana, pues los derechos y deberes lingüísticos tienen
un verdadero alcance colectivo y social. .

Finalmente la Ley de Normalización Lingüística DO es más que
una pieza del Derecho sustantivo _catalán, y la Generalidad tieo,e
competencia exclusiva sobre las normas procesales y de procedi
miento administrativo que se deriyan de las particularidades del
Derecho sustantivo de Cataluña, conforme a! arto 149.1.6 de la C.E.
en relación con el arto 9.3 del EA.e. y en todo caso, el contenido
del arto 4.2 de la Ley 7/1983 forma parte del Derecho justicia!
material, esto es, de las reglas que expresan directamente el quién
y el cómo de la actualización de los preceptos jurídicos. lo que
ampararía doctrinalmente la competencia al respecto de la Genera·

·lidad.
e) Sobre la alegada inconstitucionalidad del art. 6.1 de la Ley

del Parlamento de Cataluña 7/1983, indica el representante de la
Generalidad que los escrúpulos del Abogado del Estado parten de
una exégesis equivocada. Se trata únicamente de tomar las precau
ciones inherentes a la posibilidad de disparidad entre las versiones
castellana .y catalana del texto legal de que se trate. Texto
«autéritico» tiene el significado de «texto -fidedigno»;y corresponde
tal calificación a la ·versión catalana., por cuanto que el Parlamento
catalán lleva a cabo el trámite parlamentario de cualquier ley en
lengua catalana. Y la fijación del texto fidedigno es· sólo un paso
previo, o antesala de la Interpretación, que habrá de llevarse a cabo
con arreglo a los principios y reglas de general aplicación en todo
el Eswdo. .

Por consiguiente .suplica al Tribunal Constitucional dicte Sen
tencia por la que se declare que .los ans. impugnados de la Ley
7/1983 del Parlamento de Cataluña se ajustan a la Constitución y
al Estatuto de Autonomía.
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. 5. Por providencia de 17 de junio actual, se señaló para
deliberación y votación del presente recurso el día 26 del mismo'
~y~, -.

.. n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-EI Abogado del Estado inicia su recurso relativo a la
Ley 7/1983, de 18 de abril, del Parlamento Catalán, de Normaliza
ción lingüíStica en Catalunya, con una breve introducción sobre
las competencias en materia lingüística..

Señala al respeCto que la lengua no aparece como titulo
sustantivo de competencia para la Comunidad Autónoma ni
permite por ello ampliar el ámbito competencia! que la Constitu
ción yel Estatuto le atribuyen, y que la remisión que hace el arl
3.2 de la Constitución a los Estatutos para la eventual cooficialidad
de otras lenguas esfNlñ:olas distintas del castellano viene a ser la
afirmación de un enterio material inspirador de la actuación de los
poderes públicos, remitiéndose «a los pronunciamientos que en su
día se hagan en el recurso de inconstitucionalidad interpuesto
contra la ley de normalización del uso del euskera», -y pasa. a
continuación a impugnar el arto 4.2 Yun inciso del art. 6.1 de dicha
Ley. De ahí que na Sea necesario replantear aquí la -cuestión
competencial, tratada en los fundamentos jurídicos de 4.o a 6.0 de
nuestra Sentencia de 26 de junio actual, relativa al mencionado
recurso contra varios arts.. de la referida Ley vasca '10/1982, a los
que nos remitiremos si ello, es preciso, dando asimismo, por
reproducidas las consideraciones generales de los fundamentos l.o
a 3. 0

,

Segundo.-El arto 4.2 de la Ley de Normalización Lingüística en
Cataluñale~tima «con toda la capacidad jurídica necesaria» al
Consejo Ejecutivo de la Generalidad p8ra ejercer «las acciones
políticas, administrativas o judiciales necesarias ·para hacer efecti
vos los derechos de Jos ciudadanos reconocidos en. el arl ·3 del
Estatuto y en la presente Ley». Según el Abogado del Estado.
consagra una amplísima legitimación al COnsejo Ejecutivo, de la
Generalidad de Cataluña para el ejercicio de acclOnes administrati~

vas y judiciales en defensa de derechos individuales correspondien-'
tes a I'.)s ciudadanos en materia lingüística '1 altera de manera
fundamental los principios básicos del procedimiento administra
tivo y_del derecho _procesal vigente, invadiendo las competencias
exclusivas,reservadas al Estado por el arto 149..1.6 Y 1.8 de la
Constitución. .

Es obvio que el Consejo Ejecutivo de la Generalidad está
capacitado para ejercer «acciones políticas» y toda --actividad 
administrativa que crea conveniente en aras de la efectividad de los
derechos de los ciudadanos reconocidos en el an. 3 del Estatuto de
Autonomía de Cataluña (E.A.C.) y en la presente Ley, por lo que
no resultaba precisa en puridad tal mención. En cambio, debe
excluirse la atribución al Consejo\Ejecutivo de la Generalidad_ de la
facultad de interponer recursos administrativos o aceiones judicia
les que supongan la introducción de un· nuevo supuesto de
legitimación en favor del citado Consejo, en defensa de derechos o
intereses de terceros, ya que con ello se vulneraria la competencia
estatal para llevar a cabo la legislación procesal y el' procedimiento
administrativo común, que el arto 149.1.6 Y 18 atribuye -con
carácter exclusivo al Estado; atribución que, como este Tribunal ha
declarad.o en relación con la legislación procesal, en su Sentencia
71/1982, de 30 -de noviembre (fundamento jurídico 20 in fine).
«responde a la necesidad de salvarguardar_ la uniformidad· de los

--instrumentos jurisdiccionales», pudiendo decirse lo mismo del
procedimiento administrativo común. Es cierto que las mismas
disp'osiciones constitucionales que acabamos de citar añaden que la
atnbución de las competencias en cuestión se hace «Sin perjuicio de
las necesarias especialidades que en este orden se de:riven de las
particularidades del derecho sustantivo de las Comumdades Autó·
nomas» y «Sin perjuició de las especialidades derivadas de la
organización propia de las Comunidades Aut6nomas», respectiva
mente. Estas previsiones son alegadas en favor de la constituciona
lidad del impugnado arto 4.2 de la Ley 7/1983 por la parte catalana.
Ahora bien, no cabe ignorar que, por un lado (art. 149.1.18), la
legitimación procedimental establecida por el precepto impugnado
no deriva de la organización propia» de la Generalidad de Cataluña
cooio entidad pública;- sino que pretende deducirse, lo que es ,
distinto, de un ~eber impuesto por el Estatul0..i. y ~r 0't!U. tam~o
cabe interpretar que el arto 149;1.6 de la u>nStltuclón permIte
innovar el ordenamiento procesal a las Comunidades Autónomas
en relación con la defensa juridica de aquellos derechos e intereses.
jurídicos que materialmente regulen, lo que equivaldría a vaciar de
contenido o privar de todo significado a la especificidad con que la
materia procesal se contempla en el arto 149.1.6 de la Constitución.
Como indica la expresión «necesarias especiaJidades», se tienen en
cuenta tan sólo las que inevitablemente se deduzcan, desde el punto
de vista de la defensa', judicial, de lasreclaJ?acione.s jurídicas \
sustantivas configuJ:'3das ,por la nonna autonómIca en VIrtud de las
panicularidades del derecho creado por ellas. En el presente caso,
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no se advierte qué particulares relaciones singularizadas se crean
por. la Ley de Normalización Lingüística eJ;ltre ilquélla como
entidad pÚQlica y otros sujetos públicos o privados, de las que
hayan de derivar especialidades procesales necesarias. Por el
contrario, es evidente que, al igual que en cualquier otra materia,
los poderes 'públicos, y entre ellos las Comunidades Autónomas.
pueden actuar en juicio en defensa de sus derechos, facultades,
prerrogativas y competencias o para la tutela de los intereses que
les están encomendados, pero corresponde en exclusiva al Estado
definir los correlativos derechos con carácter general y las caracte·
rísticas y modalidades de la situación procesal de dichos entes
públicos. En otras palabras, la norma impugnada constituye una
Innovación del ordenamiento procesal, que puede considerarse más
o menos adecuada desde la perspectiva de la política legislativa en
función de la realidad lingüística, pero que no resulta ser una
«necesaria especialidad» procesal que se derive de las particularida
des de~ Derecho sustantivo de la Comunidad Autónoma de
Cataluña. .

De cuanto llevamos dícho se llega a la conclusión de que el arto
4.2 de la Ley 7/1983 del Parlamento catalán, en cuanto mnova el
ordenamiento procesal 't el procedimiento administrativo con
independencia de las particularidades derivadas del derecho sustan-
tivo y de la organización propia de la Comunidad. se opone a lo
dispuesto en el ano 149.1.6 y 18 de la Constitución.

Es cierto que la representación del Parlamento de Cataluiia
señala, en la sección segunda de sus alegaciones. que la utilización
de la palabra «aceióro) en el art. 4.2 impugnado no se realiza en su
riguroso sentido técnico-juridico, sino en su sentido vulgar, pues
·«al englobar realidades tan heterogéneas en el concepto de acción,
no se está poniendo el acento en su acepción procesa1», y que, como
se deduce del proceso legislativo en el Parlamento, la voluntas
legislatoris en el presente caso era responsabilizar al Consejo
Ejecutivo directamente de la wlítica de normalización lingüística,
facilitando el control parlamentario~, lo que «constituye una
muestra inequívoca de que no babía voluntad de innovar el
derecho procesal» (folios 6 a 8). Cualquiera que haya sido, sin
emba.rgo, la intención del legislador en el presente caso, resulta
dificil aquí tomarla como un criterio de interpretación susceptible
de salvar condicionalmente la constitucionalidad del precepto, tal
como ha quedado objetivado en el texto legal, a la luz de una
consideración global del mismo.

Tercero.-La primera parte del arto 6.1. que aqu{ interesa. es
como sigue: «las leyes que apruebe el Parlamento de Catalunya
deben publicarse en ediciones simultáneas, en lengua catalana y en
lengua castellana, en el "Diari Oficial de la Generalitat". El
Parlamento debe hacer la versión oficial castellana. En caso de
interpretación dudosa, el texto catalán será el auténtico». Es este
último inciso el que, según el Abo;ado del Estado, resulta incOnsti
tucional, por estar en contradiccion con el principio de cooficiali
dad de los m,. 3.2 de la C.E. y 3.2 del E.A.C., e invadir la
competencia estatal sobre las leyes relativas a la aplicación y
eficacia de las normas juridicas reseñadas en el arto 149.1.8 de
la C.E. Los escritos del Parlamento catalán y del Consejo Ejecutivo

, de la Generalidad. por Sij parte, ni~n la supuesta inconstituciona
lidad. haciendo hincapié en que el tnciso en cuestión no hace sino
dar una solución técnica al problema de la colisión de textos por
razón de traducción. siendo así que el texto castellano deriva del
catalán. que es el texto «auténtico~. en cuanto es el que ha sido
directamente aprobado por el Parlam~to.

El Parlamento catalán sostiene que el precepto recurrido no
infringe el principio de cooficialidad en sí mismo considerado, pues
ni de este principio ni de nonna constitucional o estatutaria alguna
resulta un deber de absoluta igualdad_ en el empleo de las lenguas
oficiales, por lo que, menos aún. se exige la igualdad de los textos
normativos regulados en una y otra a efectos interpretativos. De
ahí que. según el Parlamento catalán, no haya discriminación en el
trato diverso dado por el art. 6.1 al catalán y al castellano en el
presente caso, ya que hay para eIloel hecho diferencial de que la
versión castéllana se hace, bajo la responsabilidad- de la Mesa del
,Parlamento. con posterioridad, de forma que la versión original es
la catalana.

Digamos que· sí puede -en cambio este inciso infringir la
seguridad jurídica (art. 9.3 de" la C.E.) y los derechos a la tutela
judicial efectiva de los ciudadanos (art. 24.1 de la CE.) que, -sin
tener el deber de conocerla; pueden alegar el desconocimiento d~

una de las lenguas oficiales. aquélla a la que se da prioridad en
cuanto a la interpretación de las leyes publicadas en forma bilingüe,
máxime cuando las leyes del, Parlamento catalán pueden-llegar a
sunir efectos fuera del ámbito territorial de Cataluña. •

Por otro lado, corresponde al Estado en exclusiva establecer las
reglas sobre la «aplicación» de las normas jurídicas. lo que
comprende, por e~ propio significado del vocablo y por la interpre4
tación sistemática del mismo en relación con el capítulo- II del
título preliminar del Código Civil. las reglas sobre la «interpreta
cióro) de las normas. Aunque el legislador estatal no haya previsto
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específicamente los problemas de interpretación de textos legales
publicados oficialmente en forma bilingüe. Du hay razón que
habilite a las ComQ.nidades Autónomas para suplir este vacío
normativo. Por lo demás. la alusión a.los,antecedentes legislativos,
sobre la cual los representantes del Parlamento y del Consejo
Ejecutivo de la Comunidad Autónoma se apoyan para justificar la
constitucionalidad del inciso. por cuanto la lensua normalmente
utilizada en la elaboración de las leyes autonómIcas es el catalán,
no tiene debidamente en cuenta que dichos ant~edentes son uno
de los diversos criterios de interpretación que enumera el 3rt. 3.1
del Código Civil, junto al ~sentido propio» de las palabras en
relación con el contexto y la realidad social del tiempo en que la
respectiva norma ha de ser aplicada, sin que de suyo quepa deducir
directamente de dicho anículo una priondad o «autenticidad» del

, text(,l catalán en caso de duda o de' conflicto con el castellano.
Ahora bien, cabe preguntarse qué sentido ha de darse a la

expresión <<interpretación dudosa». pues tampoco es unívoca. .Un
primer sentido -el implícito en lo que llevamos dicho-es el de que
en caso de disparidad entre el texto castellano y el catalán, hubiese
que atenerse a lo que disponga éste. independientemente de Que el
texto castellano careciera en sí mismo de oscuridades o contradic
ciones internas. Esta interpretación, que supone una primacía., en
último término. del texto catalán, no resultaría aceptabie dentro de
los parámetros constitucionales. por lo que hemos dicho acerca de
la seguridad juridica con respecto a quienes, sin tener el deber de
conocerla, puedan alegar el desconocimiento de la lengua conside
rada aquí prioritaria. Un segundo sentido es el de que, de
presentarse dificultades en la interpretación del texto castellano, el
texto catalán servirá como elemento integrador de la interpreta
ción. al haberse redactado el precepto, y haberse llevado la
discusión parlamentaria del mismo; en dicho idioma. Ya no_se
trataría. entonces. de disparidad entre los textos._ sino de oscuridad
de uno de ellos. una oscuridad que, por lo demás, puede existir
también en el texto catalán,' como en todo texto legal, tanto en el
caso que sea original o traducido. En tal supuesto. la interpretación
por los órganos judiciales requeriría el empleo de elementos
mterpretativos como los indicados en el ya citado art. 3.1 del
Código Civil. Uno de esos elementos seria evidentemente el texto
catalán. sin que ello supusiera primacía o preferencia alguna de este
texto sobre el castellano: que, de presentarse en el texto castellano,
igualmente auténtico, un pasaje dudoso, el 'texto catalán esté
llamado a desempeñar un papel reLevante a la hora de interpretarlo.
como también habría de suceder en la hipótesis inversa, será
consecuencia de la aplicación de las reglas de interpretación. tal y
como vienen reguladas, en virtud de la competencia estatal sobre
las mismas, en el ano 3.1 del Código Civil. No siendo esto lo que
dice el precepto impugnado, que otorga el carácter de. texto
auténtico sólo al catalán, debe ser declarado inconstitucional.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Estimar el recurso, y en consecuencia, declarar la inconstitucio·
nalidad del número 2 del arto 4 de la Ley .7/1983,' del Parlamento
catalán, de 18 de abril. así corno el inciso «En caso de interpreta
ción dudosa, el texto catalán será el auténtico» del número 1 del ano
6 de dicha Ley.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintiséis de junio de mil novecientos
ochenta y seis.-f111l1ado: Francisco Tomás y Valiente.-Gloria
Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Francisco Rubio
Lorente.-Antonio Truyol Serra....Fernando García~Mon Gonzá1ez~

Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-:Eugen~o Día;z Eimil:-Mi~uel
Rodríguez Piñero-Bravo·Ferrer.-JesÚs Legmna VIlla.-LulS Ló~z

Guerra.-Rubricados.· _

Voto particular Queformula el Magistrado don Francisco
Rubio L/orente a la sentencia dictada en el recurso de
inconstitui:iona/idad número 517/1983.

He disentido de la decisión de la mayoría de mis colegas en lo
que toca a los dos preceptos cuya inconstitucionalidad se declara.

En lo que se refiere al primero de ellos (apartado segundo del
artículo 4>. no abrigo desde luego duda alguna en cuanto a la
inconstitucionalidad de" aquella parte del mismo en la que se
atribuye al Consejo Ejecutivo de la Generalidad legitimación para
ejercer las acciones judiciales necesarias a fin de hacer"efectivo!t--los
derechos reconocidos en el arto 3 del Estatuto de .>\utonomía de

¡
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a la competencia explusiva del Estado por el arto 149.1.8.° C.E., ni
tampoco -sobre la Interpretación, materia a la que mis colegas
extienden aquella reserva. Se trata simplemente de un precepto
destinado a precisar cuál es el enunciado normativo que efectiva·
IQente ha sido deliberado y votado por los representantes de los
ciudadanos de Cataluña en el ejerciCIO de la. potestad legislativa y
parece poco dudoso que sólo ellos mismos tienen la. competencia
para hacerlo. .:. .

Es ·evidente, claro está, Que, como afirman mis colegas,. la
oscuridad puede existir tanto en el texto catalán como en l el
castellano y también es evidente que quien no tenga. dudas sobre
el sentido del precepto en éste no tiene por qué acudir a aquél. La
regla C\lestionada no se refiere, sin embargo, a este.supuesto, sino
al de preceptos afectados de un cierto grado de equivocidad yno
tiene otro sentido que el de excluir, para ese caso, toda interpreta·
ción que no sea posible también a panir del texto catalán. La
existencia de una versión oficial castellana de las leyes a~robadas
por el Parlamento de Cataluña no conviene en legisladores a los
tradu~ores que la Generalidad utilice para llevarla a cabo.

Madrid a' 26 .de junio de 1986.-Frandsco Rubio Llo
rente.-Frrmado y rubricado.

En cuanto al arto -1, apanado 2, preceptúa que todos los gallegos
tienen el deber de conocer y el derecho de usar el idioma gallego.
Se extienden, pues, las consecuencias jurídicas de la cooficialidad
a la imposición, para los que tengan la condición polltica de
gallegos, de un deber de conocimiento. Al respecto, debe tenerse en
cuenta que la lengua constituye el medio instrumental indispensa.
ble para el ejercicio de ciertos derechos, calificados expresamente
como fundamentales por la Constitución, como son el derecho a la
libertad de expresión, el derecho a la educación o el derecho a la
tutela judicial efectiva. Por eso, aun cuando las proclamaciones
constitucionales y estatutarias en materia de lengUa configuran un
criterio material inspirador de 'la actuación de todos los poderes
públicos, es .igualmente cierto que simultáneamente. generan dere·
chos y deberes subjetivos individualizados. Surge así, de acuerdo
con el arto 149.1.1 de la C.E., una competencia estatal para regular
las condiciones básicas del ejercicio de tales derechos y deberes, que
alcazará al diseño de las grandes líneas del modelo idiomático.

Pero además, los preceptos contenidos en los arts. 3.1 y 139 de
la C.E. aparecen también como aiterios materiales que vinculan a
todos los poderes ptiblicos, incluyendo a los de las Comunidades
Autónomas. En concreto, confotme al art. 3.1 de la CE. sólo
respécto del castellano cabe predicar junto al derecho a usarlo, el
deber de conocerlo. Primeramente, porque la cooficialidad de -otras
lenguas no tiene por qué suponer una obligación de conocerlas y,
además, porque tal obligación (que~ respecto al gallego, no viene
recogida en el correspondiente Estatuto de Autonomía) seria
inviable con arre$lo a la Constitución. En-efecto, ni para el
legislador estatutano ni PaI:8 el legislador .ltonómico es posible la
imposición de ese deber, por resultar contrario a la Constitución.
La singularidad del castellano, en cuanto que sólo para él se
imponga constitucionalmente el deber de conocimiento, resulta de
la exclusiva condición de idioma comÜD a todos los españoles y
lengua oficial del Estado. La significación juridica de ese deber
constitucional puede conectarse la prohibiCión de discriminación
por razones lingtiísticas que resulta del art. 14 de la CE. en
conexión con el mandato de su art. 10.2, ya que textos intemaci(}o
nales, como la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su
arto 2, Yel Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en
sus arts. 2, 26 Y 27, proscriben esa discriminación. Los poderes
públicos, en cuanto que pueden presumir válidament~ que todos
conocen el castellano, al actuar únicamente en esa lengua no
incurreQ en principio en discriminación que vulnere el arto 14.

El significado juridico del deber de conocimiento del castellano
se proyecta en cuanto a Jos condicionamientos constitucionalmente.
legítimos, que por razones lingüisticas pueden imponerse en el
ejercicio de los derechos fundamentales. En este sentido, y como
indica el fundamento juridico 42 de la Sentencia del Tribunal
Constitucional de 5 de agosto de 1983, la saranlía del derecho
público, subjetivo e incondicional, al uso del Idioma cooficia1 «DO
puede suponer para detenninados españoles un condicionamiento
en el ejercicio de una de sus derechos fundamentales que, yendo
más allá de lo exigido en el arto 3.1 de la C.E., vacíe de-contenido
" ese derecho». El deber de conocimiento del castellano y la
inexistencia de respaldo constitucional para imponer un deber
paralelo en cuanto a las restantes lenguas españolas aparece. pues,
dentro de la igualdad de «posiciones jurídicas fundamentales»

I prantizada por el ano 139.1 de la CE. No puede, por ello,

¡ Imponerse un deber individualizado de conocimiento de la lengua
cooficial ni siquiera en el ámbito de las relaciones especiales de
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Pleno.-Recurso de inconstitucionalidad núm.
678/1983. Sentencia núm. 84/1986. de 26 de junio.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, doña Gloria Begué Cantón, don Angel
Latorre Segura, don Francisco Rubio Uorente, don Antonio Truyol
Serra, don Fernando García·Mon Gonzálcz Reguera!, don Carlos
de la Vesa Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodrí·
guez.Piñero Brav(}oFerrer, don Jesús Leguina Villa y don Luis
López Guerra, Magistrados, -ha pronunciado
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Cataluña, y ello por las raiones Que en la Sentencia se ofrecen. No
lleJo a comprender, sin embargo, por q.ué, en virtud de estas
mIsmas razoneS puede negarse la constitucIOnalidad de un precepto
que reconoce al Consejo· Ejecutivo legitimidad y capacidad jurídica
para llevar a cabo, con ese mismo fin, de oficio -o a instancia de
parte, las acciones políticas o administrativas que considere más
oportunas. Es cierto Que, aún en ausencia de este precepto, el
Consejo Ejecutivo posee ya tal capacidad y que, en esa medida, el
precepto es superíluo, pero la aparente superfluidad de las leyes no
puede ser en razón del respeto al legislador, causa bastante para
declarar su incoDstitucionalidad. ni, hasta este momento, ha sido
utilizada como tal por este Tribunal.

Tampoco advierto defecto de inconstitucionalidad en el inciso
del arto 6.1 que precisa Que, en caso de interpretación .dudosa. el
texto auténtico de la Ley será el catalán. Esta:precisión en nada
afecta a la se~dadjuridica o al derecho fundamental a una tutela
judicial efectIva, como se afirma, casi de manera apodíctica, ~n la
decisión mayoritaria.

A mi juicio la norma en cuestión, que sólo puede ser entendida
como una previsión~ el caso de que los términos del precepto
legal no sean ineqUÍvocos, no- es en modo alguno una regla sobre
la aplicación o la. eficacia de las normas jurídicas, materia reservada

1. ANTECEDENTES

1. El i 3 de octubre de 1983 el Abogado .del Estado, en
.representación del Presidente del Gobierno de la Nación, interpuso
recurso de inconstitucionalidad contra los am. 1.2 y 7 de la Ley
3/1983, del Parlamento de Galicia, de 15 de junio, publicada en el.
«Diario Oficial de Gali~a» núm. 84 de 14 de julio del mismo año,
por violación de los arts. 3, 14, 122.2, 139 Y 149.1.6 de la
Constitución, basada en las siguientés alegaciones:

a) Señala en su escrito el Abogado del Estado que su recurso
aparece estrechamente vinculado con los formalizados frente a
detetminados artículos de la Ley vaSca 10/1982 básica de notmali·
zación del uso del euskera y de la Ley catalana 7/1983, de
normalización lingüística en Catalufla. Se remit~. por tanto, a las
consideraciones allí efectuadas en cuanto a la trascendencia de la
materia lin~stica y la legitimidad constitucional del propósito de
nonnalizacl6n lingüística. Reitera asimismo que esta materia,
como se desprende del art. 3.3 de la CE. no fue atendida por la
Constitución para diseñar el modelo de atribuciones de competen
cias.La remisión de dicho artículo a los Estatutos de" Autonomia
en cuanto a la cooficialidad de lenguas distintas del castellano está
sentando un valor fundamental, un criterio material inspirador de
la actualización de los poderes públicos, pero sin alterar el esquema
de distribución de competencias. La habilitación contenida en el
núm. 3 del 3rt. 5 del EAG se corresponde con útulos en que no se
da una exclusividad competencial de la Comunidad Autónoma, lo
que deriva, entre otros,·del arto 149.1.1 de la C.E., que-se refiere a
la competencia exclusiva del Estado para regular las condiciones
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes
constitucionales, entre los cuales se encuentra el deber de conocer
la lengua del Estado. '.

b) Sobre estos criterios, la impugnación -se coJitrae a dos
preceptos de la Ley 3/1983 del Parlamento gallego: los arto 1.2 y 7.

. en el recurso de inconstitucionalidad registrado con el núm.
678/1983, promovido por el Presidente del Gobierno, representado
por el Ahogado del Estado, contra los ans. 1.2 y 7 de la ky 3/1983,
del Parlamento de Galicia, de 15 de junio, de notmalización
lingüística. Ha comparecido el Parlamento de Galicia, representado
por su Presidente, y la Junta de Galicia, representada por el
Ahogado don Angel Fenor de la Maza y cornide-Quiroga, y ha sido
ponente el Ma¡istrado don Antonio Truyol SerTa, quien expresa el
parecer del Tnbunal.


